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DECRETO EJECUTIVO N°                             -S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso b), 27 inciso 1), 28 inciso 2) de la Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública. 


CONSIDERANDO


1.– Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 41525-S del 04 de diciembre del 2018, se estableció el “Reglamento para el Trámite Digital de Registros y Autorizaciones del Ministerio de Salud en la Gestión Integral de Residuos en la Plataforma SINIGIR”, con el objetivo de digitalizar y simplificar los procesos asociados a la gestión integral de residuos ante el Ministerio de Salud.

2.– Que mediante la Ley N° 8839 del 24 de junio del 2010 “Ley para la Gestión Integral de Residuos”, se le asigna al Ministerio de Salud la rectoría en materia de gestión integral de residuos y el establecimiento de los requisitos y autorizaciones vinculantes para los actores regulados.

3.– Que la Administración Pública debe garantizar el uso eficiente de los recursos, la simplificación de trámites y la interoperabilidad institucional, conforme a los principios de eficiencia, coordinación, razonabilidad y mejora continua establecidos en la Ley General de la Administración Pública y la normativa de mejora regulatoria.

4.– Que desde la emisión del Decreto Ejecutivo Nº 41525-S, el país ha avanzado técnica y operativamente en procesos de digitalización y simplificación, particularmente mediante el fortalecimiento de plataformas nacionales de interoperabilidad tecnológica para trámites institucionales.

5.– Que la Plataforma de la Ventanilla Única de Inversión (VUI), liderada por la Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER) con el apoyo del Ministerio de Economía, Industria y Comercio como rector en materia de simplificación y mejora regulatoria, constituye un proyecto país que integra trámites requeridos para la operación de empresas, incluidos aquellos a cargo del Ministerio de Salud. Entre ellos se encuentra el trámite de registro de gestores de residuos, reporte de gestión integral de residuos establecido en el artículo 37 de la Ley Nº 8839, y su Reglamento, así como el registro de unidades de cumplimiento establecido por Decreto Ejecutivo No. 38272-S del 07 de enero del 2014 “Reglamento para la Declaratoria de Residuos de Manejo Especial”, de manera que la existencia paralela del Decreto Ejecutivo Nº 41525-S y de la plataforma SINIGIR se vuelve innecesaria, al existir un mecanismo nacional unificado y más eficiente para realizar dichos trámites. 

6.– Que mantener vigente el Decreto Ejecutivo Nº 41525-S, a la luz de los avances citados por PROCOMER y VUI, generaría duplicidad tecnológica, dispersión normativa, cargas innecesarias para administrados y para la propia Administración Pública, así como contradicción con los lineamientos nacionales de simplificación y mejora regulatoria.

7.– Que conforme a los artículos 154 y 155 de la Ley General de la Administración Pública, la Administración posee la potestad de revisar, modificar o revocar sus propios actos normativos cuando razones de legalidad o de oportunidad y conveniencia así lo justifiquen, siempre que con ello no se lesionen derechos adquiridos de forma legítima.

8.– Que resulta jurídicamente procedente, oportuno y conveniente derogar el Decreto Ejecutivo Nº 41525-S del 04 de diciembre del 2018 “Reglamento para el Trámite Digital de Registros y Autorizaciones del Ministerio de Salud en la Gestión Integral de Residuos en la Plataforma SINIGIR”, a fin de unificar los trámites en la plataforma VUI, fortalecer la simplificación regulatoria y asegurar mayor eficiencia institucional en la gestión integral de residuos.

9.– Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, en la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/decretos-y-directrices-o dando por resultado de este proceso ……… las cuales fueron analizadas.

10.– Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos.


POR TANTO,


DECRETAN

DEROGAR EL DECRETO EJECUTIVO Nº 41525-S DEL 04 DE DICIEMBRE DEL 2018 “REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DIGITAL DE REGISTROS Y AUTORIZACIONES DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA PLATAFORMA SINIGIR”

Artículo 1.- Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 41525-S del 04 de diciembre del 2018, denominado “Reglamento para el Trámite Digital de Registros y Autorizaciones del Ministerio de Salud en la Gestión Integral de Residuos en la Plataforma SINIGIR”. 

Artículo 2.- Instrúyase al Ministerio de Salud para que realice las actualizaciones administrativas, operativas y de gestión necesarias a fin de asegurar que los trámites previstos en el Decreto que se revoca se continúen gestionando, exclusivamente mediante la Plataforma de Ventanilla Única de Inversión (VUI).

Artículo 3.- Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los ********  días del mes de ***** del dos mil veintiséis.





RODRIGO CHAVES ROBLES





DRA.MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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